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Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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Í N D I C E 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA 22 DE ENERO 2026. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN
AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES, A EFECTO DE QUE EL
PERSONAL ADSCRITO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, A LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
ATRIBUCIONES, PUEDA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS
INHERENTES A SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS: DE LUNES A VIERNES, DE LAS 18:01 HORAS A LAS 08:59
HORAS DEL DÍA SIGUIENTE; Y LOS SÁBADOS Y DOMINGOS, EN HORARIO
CONTINUO DE LAS 00:00 HORAS A LAS 23:59 HORAS.

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN,
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 2026.

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN
APRUEBA EL "DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN
PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL, EN LA MODALIDAD DE ADECUACIÓN
PROGRAMÁTICA, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2025".
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA 22 DE ENERO 2026. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN
AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES, A EFECTO DE QUE EL
PERSONAL ADSCRITO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, A LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
ATRIBUCIONES, PUEDA LLEVAR A CABO TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS
INHERENTES A SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 23 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS: DE LUNES A VIERNES, DE LAS 18:01 HORAS A LAS 08:59 HORAS DEL DÍA
SIGUIENTE; Y LOS SÁBADOS Y DOMINGOS, EN HORARIO CONTINUO DE LAS 00:00
HORAS A LAS 23:59 HORAS.

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo 
primero, y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
así como 3, 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán autoriza la habilitación de días 
y horas inhábiles, a efecto de que el personal adscrito a las siguientes 
dependencias municipales, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, 
pueda llevar a cabo las actuaciones que se señalan: 

1. Órgano Interno de Control Municipal, para efectuar actuaciones,
inspecciones, verificaciones y ejecuciones, así como llevar a cabo labores de
vigilancia de manera aleatoria en las diversas dependencias que integran la
Administración Pública Municipal de Tultitlán.

2. Dirección de Desarrollo Económico, para realizar todos los actos jurídicos
inherentes a la tramitación del procedimiento administrativo común, así como la
verificación de todo tipo de actividades económicas y de servicios.

3. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para realizar todos los
actos jurídicos inherentes a la tramitación del procedimiento administrativo
común, así como la verificación de actividades relacionadas con la ejecución de
construcciones privadas que contravengan las disposiciones del Código
Administrativo del Estado de México y sus reglamentos.

La presente habilitación comprenderá el periodo del 23 de enero al 31 de
diciembre de 2026, de lunes a viernes: de las 18:01 horas a las 08:59 horas del
día siguiente, sábados y domingos: en un horario continuo de las 00:00 horas a
las 23:59 horas.

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar 
el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de 
la Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, del Órgano 
Interno de Control Municipal, de la Dirección Desarrollo Económico y de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así 
como publicarlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”. 
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II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN,
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 2026.

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 
ejercicio fiscal 2025; en los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal 
de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación (FEFOM); artículo 17 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
artículo 31, fracciones XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 144, fracción VII del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México y su Reglamento; y el artículo 53 del Bando del Municipio de Tultitlan 
2025-2027, Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 
aprueba el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas 2026, para quedar en los siguientes términos: 

N° NO. 
PRESUPUESTO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FAISMUN) 2026 

OBRA INTEGRAL 

1 FAISMUN-2026-001 

OBRA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE Y DRENAJE SANITARIO EN LA AVENIDA GRAN CANAL 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO CANAL DE DESAGÜE ENTRE LAS 
CALLES TÓRTOLAS E ISTMO  

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN PABLO DE 
LAS SALINAS CONDOMINIOS HOGARES 
DE CASTERA (SECCIÓN I Y II) Y LOTE 41 O 
EL CARMEN 

$20,000,000.00 

2 FAISMUN-2026-002 PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA POTABLE MUNICIPIO DE TULTITLÁN $10,000,000.00 

3 FAISMUN-2026-003 CONSTRUCCIÓN DRENAJE SANITARIO EN EL EJE 3 ENTRE LA 
AVENIDA SAN PABLO Y 1RA PRIVADA DE AYUNTAMIENTO 

TULTITLÁN, LOCALIDAD SAN PABLO DE 
LAS SALINAS PUEBLO SAN PABLO DE LAS 
SALINAS 

$7,000,000.00 

4 FAISMUN-2026-004 PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA DRENAJE SANITARIO MUNICIPIO DE TULTITLÁN $33,000,000.00 

5 FAISMUN-2026-005 PROGRAMA DE URBANIZACIÓN DE CALLES MUNICIPIO DE TULTITLÁN $25,355,253.00 

6 FAISMUN-2026-006 PROGRAMA DE URBANIZACIÓN DE AVENIDAS MUNICIPIO DE TULTITLÁN $1,000,000.00 

SUBTOTAL OBRA INTEGRAL $96,355,253.00 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO 

7 FAISMUN-2026-007 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO MUNICIPIO DE TULTITLÁN $14,800,000.00 

SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO $14,800,000.00 

MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA 
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8 FAISMUN-2026-008 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA MUNICIPIO DE TULTITLÁN $3,500,000.00 

SUBTOTAL MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $3,500,000.00 

MONTO TOTAL FAISMUN 2026 $114,655,253.00 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2026 

PRIMERA MINISTRACIÓN 

RECURSOS ETIQUETADOS 50% 

9 FEFOM-2026-001 Programa de Infraestructura de Desarrollo Social zona oriente Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0% 

10 FEFOM-2026-002 Programa de inversión zona oriente Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 

MONTO RECURSOS DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN $17,634,717.04 

SEGUNDA MINISTRACIÓN 

RECURSOS ETIQUETADOS 50% 

11 FEFOM-2026-003 Programa de Infraestructura de Desarrollo Social zona Centro y Sur Municipio de Tultitlán $8,817,358.52 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.0% 

12 FEFOM-2026-004 Programa de obras de inversión zona centro y sur Municipio de Tultitlán $8,317,358.52 

MONTO RECURSOS DE LA SEGUNDA MINISTRACIÓN $17,134,717.04 

MONTO TOTAL FEFOM 2026 $34,769,434.08 

RECURSOS PROPIOS 2026 (RP) 

13 RP-2026-001 Programa de reencarpetamiento con mezcla asfáltica en la Zona 
Oriente del Municipio Municipio de Tultitlán $40,000,000.00 

14 RP-2026-002 Programa de reencarpetamiento con mezcla asfáltica en la Zona 
Centro y Sur del Municipio Municipio de Tultitlán $25,000,000.00 

15 RP-2026-003 Programa de sustitución aislado de Pavimento de Concreto Hidráulico 
en la Zona Oriente del Municipio Municipio de Tultitlán $12,000,000.00 

16 RP-2026-004 Programa de sustitución aislado de Pavimento de Concreto Hidráulico 
en la Zona Centro y Sur del Municipio Municipio de Tultitlán $23,000,000.00 

17 RP-2026-005 Programa de colocación de cámaras de Videovigilancia enlazadas al 
C-4 en puntos estratégicos del Municipio Municipio de Tultitlán $8,000,000.00 

18 RP-2026-006 Pavimentación y obras complementarias del Eje 3 entre las calles 5-
1 e Istmo 

Fraccionamientos IMMEX II, Villas San Pablo 
(Lote 117 Sur), Conjunto Residencial 
Magnolias (conocido como Lote 117-A) 

$12,000,000.00 

19 RP-2026-007 
Pavimentación y obras complementarias de la Avenida Gran Canal 
también conocida como Canal de Desagüe entre las calles Tórtolas e 
Istmo 

Condominios Hogares de Castera (Sección I 
y II) y Lote 41 o El Carmen  $25,000,000.00 

20 RP-2026-008 
Mejoramiento del Boulevard Tultitlán, distribuidor vial y continuación 
en Avenida Hermenegildo Galeana entre la calle Lago Mayor y 
Avenida Porfirio Diaz 

Colonia El Cueyamil, Lázaro Cárdenas, 
Buenavista Parte Baja, Condominios 
Residencial Los Reyes I y II, Bosques de 
Tultitlán y Ejido de Buenavista 

$10,000,000.00 

21 RP-2026-009 Terminación de la Pavimentación de calle Bellavista entre la calle 
Hidalgo y Avenida Buenavista 

La Loma San Francisco Chilpan y Residencial 
La Loma II $1,500,000.00 
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22 RP-2026-010 
Construcción de Muro de Contención y Áreas Sociales 
Complementarias en el Parque María Josefa Crescencia Ortiz Téllez-
Girón, conocida como "La Corregidora" 

Calles Chihuahua esq. Toluca. Pueblo de San 
Francisco Chilpan $4,000,000.00 

23 RP-2026-011 Programa de Construcción o Mejoramiento de Parques Municipio de Tultitlán $13,000,000.00 

24 RP-2026-012 
Encajonamiento del Dren Cartagena en el cruce de Camino Ex 
Hacienda Portales también conocida como Avenida Lago de 
Guadalupe 

Fraccionamiento Agaves Tultitlán $5,000,000.00 

25 RP-2026-013 
Pavimentación y obras complementarias del Boulevard Tultitlán 
Oriente entre la calle Adolfo López Mateos y el Boulevard Tultitlán 
Poniente 

Barrio Los Reyes $16,000,000.00 

26 RP-2026-014 Programa de Urbanización en calles Municipio de Tultitlán $87,494,747.00 

27 RP-2026-015 Programa de Urbanización en avenidas Municipio de Tultitlán $11,230,565.92 

TOTAL RECURSOS PROPIOS 2026 $293,225,312.92 

RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2026 

28 RP-S-2026-001 Construcción de Almacén y Oficinas de Bodega Casco de la Dirección 
de Obras Públicas 2da Etapa 

Fraccionamiento Villas de San José $4,500,000.00 

29 RP-S-2026-002 Servicio de elaboración de Proyectos de Ingeniería Estructural Municipio de Tultitlán $500,000.00 

30 RP-S-2026-003 Servicio de elaboración de Proyectos de Arquitectura Municipio de Tultitlán $350,000.00 

TOTAL RECURSOS PROPIOS DEL 2% 2026 $5,350,000.00 

RESUMEN DE LOS FONDOS 

FAISMUN $114,655,253.00 

FEFOM $34,769,434.08 

RP $293,225,312.92 

RP DEL 2% $5,350,000.00 

TOTAL DEL POA 2026 $448,000,000.00 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar 
el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Dirección de Obras Públicas; de la Tesorería Municipal; del Órgano Interno de 
Control Municipal; de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de 
la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la 
Dirección de Servicios Públicos, de la Dirección de Educación, Cultura y 
Turismo y de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para 
la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tultitlán, México, para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a publicarlos en la 
Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN
APRUEBA EL "DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICO-
PRESUPUESTAL, EN LA MODALIDAD DE ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA,
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025".
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Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 14, fracción X; 19; 20; 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; los artículos 310, 317 Bis, 318 
y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y en el 
Procedimiento y Formatos para el Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programático-Presupuestal 2025, así como en la Guía Metodológica para la 
Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán aprueba los Dictámenes de 
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, Para Resultados en 
la modalidad de adecuación programática, correspondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio fiscal 2025 de las siguientes dependencias: 
 

1. Órgano Interno de Control Municipal; 
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2. Sindicatura Municipal de Ingresos; 

 
3. Dirección de Desarrollo Económico; 
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4. Dirección de Educación, Cultura y Turismo; 
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5. Sindicatura Municipal de Egresos; 
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6. Dirección de Educación, Cultura y Turismo; 
 

 
7. Secretaría Técnica de Presidencia y del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública; 
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8. Dirección de Servicios Públicos; 
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9. Dirección del Instituto Tultitlense de la Juventud; 
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10. Dirección de Gobierno y Protección Civil; 
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11. Dirección de Obras Públicas; 
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12. Dirección de Servicios Públicos; 
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13. Dirección de Administración; 

 
14. Secretaría del Ayuntamiento; 
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15. Dirección del Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán; 
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16. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y 
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17. Tesorería Municipal. 

 

 
 
  



Año 2026 Gaceta 054 
FOJA 29/30 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 18, fracción VI, de su 
Reglamento, se instruye a la persona titular de la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación a realizar las adecuaciones 
programáticas solicitadas por las dependencias involucradas, integrándolas en 
el Reporte de Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto, formato 
PbRM-08c. correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2025. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a incorporar 
como anexo “A” en el acta de la sesión de cabildo, los Dictámenes de 
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal Para Resultados y 
a comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la persona 
titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 
del Gobierno de Tultitlan. 
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